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A D V E A T E H O I A O R I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

— ~—- i JSSlS » O T " i c i o * . - l ! a esta eapiul. llevado á domicilio, í '50 pesetas mensuales 
'.Jos BOLETINES OFICIALES se han .lé mandar al Jefe Político ; M«W»p«toij fuera de olla, 3'áO al mes; 9 d trimestre; 1S el iébwttnj v fé**0 por Üfl año — 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de J S e a J m t l e n soscriciones eu Madrid, en la Administración del BOLETO, plaia rie Santia-
•lo» mencionados periódicos. \ g 0 ' 2 - ~ p " r i d e « • » capital, directamente por medio de earta á la Administración, con 

M i ! 4 6 * A»r.7 rfr 1830.) I ™¡¡(¡* d e l i m p 0 r l e d e l U e m P ° d o e n " « « « . - U n número suelto 60 céntimos de 

A D V B R T E 8 0 I A E D I T O R I A L . ril 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seta 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

( ¡ o l i i e r n o c i v i l . 

Secretarla.—Negociado 3.° 

E l primer domingo del próximo mes 
-de Enero debe verificarse la rectificación 
del alistamiento de los mozos que han de 
ser sorteados para el reemplazo del Ejér
cito en 1881, según previene el art . 55 
de la ley, en el cual y en los que le si
g u e n hasta el 68 inclusive, se establecen 
las reglas que han de observarse para la 
exclusión ó inclusión de mozos, y las 

formalidades con que ha de ejecutarse 
la mencionada operación. 

E n su consecuencia recomiendo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia el más, exacto cumplimiento de 
los expresados artículos en la rectifica
ción de listas de que se trata, la cual no 
dejarán de empezar en el mencionado 
dia por motivo ni pretexto alguno, suje
tándose estrictamente á lo que previene 
la ley y cuidando de hacer las citaciones 
á que se refiere el citado art . 55, á fin de 
evitar en cuanto sea posible las reclama
ciones que luego se producen contra los 

Ayuntamientos por no haber llenado tan 
esencial requisito. 

Madrid 24 de Diciembre de 1880.= 
El Gobernador, A. Conde de Hcredia-
Spínola. 

Diputación provincial. 
Inclusa de Madrid. 

El pago de dos mensualidades á las 
nodrizas de la provincia de Madrid que 
tengan expósitos de este asilo, tendrá 
efecto eu sus oficinas, calle del Mesón de 
Paredes, núm. 80, eu el mes de Enero 
próximo, en los dias y forma siguientes: 

Dia 15 de Enero de 1881.—Partidos 
de Alcalá, Getafe, Navalcarnero, San 
Martin de Valdeiglesias y pergaminos-
sueltos. 

Dia 17 de idem.—Partidos de Col
menar Viejo, Torrelaguna, y sueltos» 

Dias 18 y 19 de idem.—Partido d e 
Chinchón, y sueltos. 

Se previene que no se pagará á perso
na alguna que uo traiga la fe de vida del 
expósito sellada, firmada, sin enmienda 
y con fecha corriente del respectivo Juez 
municipal, así como tampoco á la que n o 
se presento en los dias señalados. 

Madrid 22 do Diciembre de 1 8 8 0 . = 
E l Director, José L. Feduchy. 

E C O N Ó M I C A . 

1NTKRVBNCION. 

« e l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Diciembre de 1880, que se publica en este veriUico o/lcial m«. m 
dias de anticipación al tencimienio, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiéndolos ¿¡res. Alcaldes fúar esta ¿lacio* 
a >as puertas de las casas consistoriales d Jm de darle la mayor publicidad posible. vcmciu* 
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Pesetas cents. 
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Madrid 22 de Diciembre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 
»r>¡n 

D. Víctor Marcitllach, Alcalde constitucio
nal de Chinchón. 

Hago saber que por providencia del dia 
3e la fecha he acordado proceder á la venta 
«a pública subasta de los bienes inmuebles 

?iue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Uacicnda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S/0 a 
*SS0 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
3e Agosto de IS70, y cuya primera subasta 

tendrá lugar el dial del mes de Enero del 
año lSSl,ala hora de las diez á las doce, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe cu que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 déla circular auepublicó la 
Administración económica en el BOLETI.V O F I 
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten

dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la uacicnda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1SC9, á cuyo efecto se designaná conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas lincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran cu el aini-

llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 13 de orden, D. Francisco Algo— 
bia y Martínez.—Una tierra en la sima de. 
Valmejorado, de caber cuatro fanegas y ooho» 
celemines: linda Saliente camino; alediodía. 
Poniente y Norte cerros; capitalizada en 778 
pesetas. 

Núm. 24. D. Pedro Alvarez Moya.—Una 
tierra dedicada á era de pan trillar en la 
Fuente Nueva,.de caber dos celemines: linda 
á Saliente D. Dionisio González; Mediodía 
camino; Poniente la carretera, v Norte Gre
gorio López; capitalizada en 133 pesetas 33 
céntimos. 
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Núra. 85. D. Eugenio Bravo y Peña.— , 
"Una casa en esta población: linda derecha 
D. Isidoro Lorca; izquierda Antonio Mcrinc • 
ro, y espalda alcacer de Deogracias Saez; 
capitalizada en 633 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 120. D. Rufino Camacho y Oli
vas —Una viña en el sitio de la Boca de la 
Vega, con S50 cepas: linda á Saliente Don 
Anastasio López; Mediodía D . Carlos Vida
les; Poniente D. Anastasio López, y Norte 
Meliton Alvarez; capitalizada eu 3.200 pe
setas. 

Núm. 123. Francisca Camacho y Recas.— 
Una casa en esta población, calle de Morata: 
linda derechas¿ izquierda Doña Clara Car
rasco; espalda D. Gregorio- JjopezJ capitaü-
zada en 3.333 pesetas oO céntimos. 

Núra. 218. Doña Pascuala Cuesta y Fo-
minaya.—Una tierra puesta de viña, de ca
ber seis celemines, en el camino de Villa-
conejos: linda á Saliente José Pascual; Me
diodía el camino; Poniente y Norte cerros; 
capitalizada en 124 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 250. D. Mateo Diaz Vellisco.—Una 
casa en esta población, calle de lasCanteTas: 
linda derecba Santiago Moratilla; izquierda 
José Cas; espalda Juan Preciado (herede
ros); capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 280, D. Castor Gaitero Il lcra.-
Una casa en esta población, calle de la 
Amargura: linda derecha Félix Bravo; iz
quierda Antonio Ortega, y espalda José Al
varez; eapitiilizada en 75n'pesetas. 

Núm. 357. D. Francis¿akGflffl£zy Ruiz.— 
Una cuarta parte de casa en esta población, 
calle de Morata; linda derecha Francisco Car
rasco; izquierda y eroalql Dora Clara Carras
co: capitalizada en Í0L pesetas 50 céntimos. 

Núm. ;.Í»I>. Lona María Victoria Gonzá
lez.—Mitad dé una tierra puesta de viña en 
el sitio del Portillo, de caber la mitad de 
Cuatro fanegas y ocho celemines: linda con 
la otra mitad, cerros y camino; capitalizada 
en 777 pesetas *V7 céntimos. 

Núm. 'MYJ. D. Antonio González v Mo
ya.—Una casa en esta población, calle de 
Vallcjuelo: linda derecha Julián Mayor; iz
quierda Anacido López, y espalda Marceli
no Montero; capitalizad" en 1.000 pesetas. 

Núm. 3íi'.t. H. Vicente Horas y Saez.— 
Una tierra con 20 olivos en el sirio de Per-
niesteva: linda Saliente Vicente Ruiz; Me
diodía Hermenegildo Aguado; Poniente ca
mino, y Norte Rufino Carretero; capitali
zada ea 222 pesetas ti7 céntimos. 
._ÍJújp.;40l. 1». Dionisio Hernández de An
tonio.— Una casa en esta población, calle de 
la Cueva: h'údá dorceh»Bonifacio Chamorre^ 
izquierda Pedro Sánchez, y espalda Andrés 
Roldan: capitalizada en 75<» pesetas. 

Núm. 403. D. Euscbio Hernández y Gar
cía.—Una casa en esta población, calle del 
Santo: linda derecha Rafael López; izquierda 
Ángel Macso, y espalda José Gómez; capi
talizada en 500 pesetas. 

Núm. 405. D. Ambrosio Hernández y 
Manzanares.— Una tierra en el sitio de la 
Cue«ta Blanca, de caber una fanega: linda á 
Saliente Pedro Diaz: Mediodía Luis Sacris
tán; Poniente y Norte la carretera; capitali
zada en 166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 412. D. Fermin Herrero Gaitan.~ 
Cha tierra en el camino de Ocána, d* pátíer 
10 celeminea; lincfei á. Saliente y Me» iodía 
D Jacinto de la Peña; Poniente D. Panta-
leqn do la Peña, y >>..rto, D. §e¡lp*s*ifui Lcs-
tal; capitalizada en i 3S 7 céntinms. 

Núm. 413. D. Juan II< i i r y Moreno".— 
tina casa en esta población, en la plazuela 
del Pozo: linda derecha Vicehte Ruiz: <¿-
quicrda<allc del Santo, y'éspfildu Gregorio-
López; capitalizada en l.666'pjesetas 5()eén-
timos/» 
: Mía': 430. D. Benito OliincWi y Seinc-
ro.^Una casa en esta población, en la calle 
del Barranco Bajo: linda derecha Braulio 
García: izquierda Jacinto García, y espalda-
Floréntin Catalán; capitalizada en" 375 pe
seras. | • 

Núm. 445. D. Vicente López y García.-" 
Unrt casa en esta población, calle de Mom
ia: jinda derecha Gumersindo Roció; izquier 
fia Jacinto Bravo; ¡espalda José Huerta;."capr« 
tabzadá en 750 pesetas. • • • 
. Núm. 402 D.' Jacinto López y Marti 
n©7,.— Media-casa en-esta--población, calle 
del Vallejuclo: linda derecha Gabino Cha
morro; izquierda Germana Peña, y espalda 
un lindazo; capitalizada en 375 pesetas. 

*~"Tíúin74f)4. ~D7Juan López y Pérez.—TJna 
tierra en el sitio de los Cantos, de caber una 
faneca y sefc e6lMÚb!é8! linda Saliente y Me
diodía José Albares; Poniente y Norte el Caz 
y el rio: capitalizada en 1.9*10 pesetas 07 
céntimos. 

Jlúm. 4S0. D. Justó Magallares y Delga-
do.—Una cas I en esta población» calle de la 
Cerca: linda derecha Ildefonso Rojo; izquier
da Euscbio García, y espalda Antonio Gómez; 
capitalizada en 70S pesetas ó»» céntimos. 

Núm. 552. D. Ancrel Martina y Ramí
rez.—lTna casa en esta población, en la ca
lle del Infiernillo: linda derecha Ezequiel 
Guerrero; izquierda Manuel Tolo, y espalda 

Deogracias Saez: capitalizada en 350 pesetas. 
Num. 618. D. Gabriel Nebreda.— Una 

viña en el sitio del Valle, con 100 cepas: lin
da á Saliente y Mediodía Román López; Po
niente Juan Gómez, y Norte el arroyo; ca
pitalizada en 80 pesetas. 

Núm. 621. D. Santiago Nieto y Carras
co.-Una viña en el sitio del Batanejo: linda 
á Saliente Francisco Mayor; Mediodía Euge
nio Galán-, ? Poniente D.Juan'de Mata (he
rederos), y Norte Merenciano González; ca
pitalizada en l.000 pesetas. 

Núm. 434. D: Martin Olivcira y Silva.— 
Una casa en esta población, calle de Morata: 
linda derecha Doña Clara Carrasco; izquier
da D. Juan Rodríguez, y espalda calle de 
Estepa; capitalizada en 2.050 pesetas. 

Num. 630. D. Tomás Olivas y González. — 
Una cantera de yeso en el camino-de Santia-

fo, de caber dos fanegas: linda á Saliente 
uan Rodríguez; Mediodía la carretera; Po

niente Nicanor Morales, y Norte camino Vie
jo; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm.-719^- D. Casiano Pérez {su viu-
dayr^-lttedia casaren esta población, calle del 
Alamillo Bajo: linda derecha Jacinto Mora; 
izquierda D. Jacinto de la Peña, y espalda 
Tomás Recio; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 75u. D. José llecas y Torre.—Una 
viña con 700 cepas en el sitio de la Amar-
guilla: linda ¿ Saliente Manuel Frutos; Me
diodía Víctor Romero? Poniente Andrés Ve
ga, y Norte Dionisia García; capitalizada en 
la i pesetas ¿3-cént irnos, -=- ,. 

Num. 7C2. D. Niccto Recio y Moya.—Una 
viña cu el sitio de Valdelaspozas? de caber 
una fanega y tres celemines: linda á Saliente 
Andrés Carrasco; Mediodía el. barranco; Po
niente herederos de Dutoné,, y Norte el ca
mino; capitalizada ¿rí'300 pesetas. 

Núm. 7i,i¡. D. .Benito Redondo y Martí
nez.— Cna tierra en la raya de Titulcia, de 
caber dos fanegas: linda Saliente y Norte JJon 
Felipe del Ncxü;-Meiiiodiacirio, y_Poniente 
Doña Lnis,a de la Cerda: capitalizada en 1.333 
pesetas'33 céntimas. 

Núm.'S29. 'Doña Báldomcra Romeral y 
García.—Una casn en esta población, calle 
de San Estébnn.Alta: linda dereqha Abundia 
Montero; izquierda Miguel Briceño, y espal
da María Preciado; capitalizada en 50O pc-
IÑfabnlñV oh sbuíyoiq «1 nh ««xhuba 

Núm. S76. D. Ramera Saez y Ruiz.-Una 
tierra en el sitio del Valle, de caber una fa
nega y úñ celemín: linda a Saliente, Medio
día y Poniente cerros, y Norte camino; capir 
talizada en 50U pesetas. 
•'Núm. $92. D. Víctor Sánchez Cuesta — 
Una tierra en el sitio de Valdelorente, de ca
ber una fanega y tres- e-Memines: ¡inda Sa-
licnte y Norte herederos de Juan Ortcgo; 
Mediodía y Poniente camino; capitalizada en 
278 pesetas. 

Num. 912. D. Martin Saz Torre.—Una 
casa en esta población, en la calle de Morata: 
linda derecha Hipólito Fernandez; izquierda 
Manuel Madrid, y espalda Manuel Ortcgo; 
capitalizada en 700 pesetas. 

Núm. SU5. Doña Rosa Sánchez y Gonzá
lez.—Dos cuevas en el Vallejnclo: linda de
recha y espalda el Terrero; izquierda Jacinto 
ÜXHUCZ ; capitalizada cu 100 pesetas vO cén
timos. | 

D. í Núm. S90. íuan Manuel Sánchez Rol-

todos lados con la Carrera; capitalizada en 
225 pesetas: 

Num. 1.098. D. Eugenio García.—Una 
tierra en el sitio de Valdecalabazas, decaber 
tres fanegas: linda al Mediodía, Saliente, Po
niente y Norte cerros; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 1.102 Rufino García iherederos).— 
Una viña con 550 cepas en el sitio de'la Jara: 
linda Sitíente Gregorio Arias; Mediodía, Po
niente y Norte cerros de Bernaldez; capitali
zada en 426 pesetas 67 céntimos. 

Núm. i 1.126. í Alejandro Higueras.—Un 
olivar con 35 olivos en el camino de Perales: 
linda Saliente y Mediodía José Carretero; 

': N ite Niccto Ruiz: capí- f 
talizada eu 622 pesetas. 

Núm. 1.129. Raimundo Lisa.—Una viña 
con 241 cepas en el sitio de Ambasaguas; 
linda Saliente el Caz; Mediodía el rio; Po
niente y Norte Sr. Marqués de Espinardo; 
capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 1.194. Benigno Rodelgo y Martí
nez.—Una tierra en el s it io de Serranillo, do 
caber una faneca y 10 celemines: ünda por 
todos lados Ángel Corpa; capitalizada en 133 
pesetas 33 céntimos. 

Num. 1.242. Claro Sánchez.-Una tierra 
en el sitio del Corral déla Carrera: linda por 
todos lados con cerros de Bornaldez; capita
lizada en 211 pesetas 33céntimos. 

Núm. 1.2H'. Margarita Salazar.—Una 
tierra en el sitio de la Higueruela, de caber 
una fanegay.cuatro.celcmines: linda"Salien-. 
te y Mediodía el Sendero; Poniente y Norte 
Antunio Alvarez; capitalizada en 1.000 pe
setas. • 1 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el .art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes di? verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y «lemas gastos del 
procedimiento;!pero'tíespuesde-celebrado e! 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLEXUN OFICIAL á fin do que llegue a co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasto; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar así mnndadoen la legislación que 
rige a demás sobre la materia. 

Chinchona 15 de Diciembre de 188Q.-» 
El Alcalde, Víctor 'M'areitllnrh. =. Por su 
mandado, el Comisionado ¿ Marcelino Morolo. 

dan. - Una tierra ch el sitio de Vaidcbosqucs, 
' de caber Seis celemines: linda'aV Saliente el 
-arrov'S-^ed' 0^ Francisco Sánchez; Ponien
te Manuel Madrid, y Norte Valeriano Caz; 
capitalizada en ti6 pesetas 67 céntimos. 

Núm.025. D.AureliauoScrraoo v Ruiz.— 
Una casa en esta población•.eo.la.ca.lle .Gran
de: liúda derecha Damián Villarcjo:.izquJer-
d.a calle, y espalda J-mr/ique Pe.layp;.capitali
zada ep. 2. OSíi-pesot̂ s 50 céntimo?. 

, ^ f lyplvww W Pedro Treccñq y Roldan.^ 
Una. casa, ^n. esta; población,. ej\ la calle de 
Moratá: linda derecha .y. espalda .Guillermo 

. í̂?n<ju.illo; izquierda CaAdijlp.Gpitanj.capita-
lizáda en l.óOt» pesetas 50 cénfúnos, . . . 

Núm, 971. D,Gregorio Vega Valle.-Una 
casa.^n.csta.poblacion.caUe.dcl Espejo: Jin-. 
da .derecha Aogela Cabrera; izquierda Cle
mente Marüncjvy í̂ P'iWa D.. Jpsé de la Pe
ña: capitalizada en 1.250 pesetas. 

Mum. 1.023. _D^_Jo^é Alonso y Arenas. -
Una tierra, de caber cuatro fanecas, en el sitio 
de la Cárcava Chica: linda por todos ladbá 
cerros de Bernaldez; capitalizada en 666 pe-

-sotas 66 céntimoSi 
Núm. 1.030. D. José Aviles MiraUes.— 

1 Una casa en esta población, en la calle de 
Monta: lindn á derreha D. Anselmo Sánchez; 
izquierda Antcro Fiiro, y espalda cuesta Sa
lobre; capitalizada en l.'ióO pesetas. 

Núm. l.uói». D. Manuel Castillo y Diaz.— 
Una tierra en el sitio del Quiñón /de caber 
seis celemines: linda á Saliente Lnis Ibañez; 
Mediodía camino; Poniente Francisco Vclas-
eo. y Norte el Tornillo; capitalizada en 650 
pesetas. 

Num.i.0S9. D. ElcutcrJo García Herre-
! ra.—Una tierra en elsitio déla Boquineta, de 

caber una fanega y tres celemines: linda por 

D. Deogracias Corral, Alcalde constitución 
nal de La Olmeda de la Cebolla. 

Hágó~s"aT)er que por providencia del dia 
de In techa he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
qne fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distriro municipal, 
correspondientes al año económico de 1̂ 79 á 
1850 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la su'> ist i, según asi lo lia resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Ago9to de 1S70, y cuya primen suhtsti 
tendrá, luchar el dia* 4 del mes de Enero 
del año de Ibbl, a la hora de las diez de su 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En casojde que habiere licitadores en la 
subasta y les luesen.-adjudicadas-alguna ú 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará ésta Alcaldía, pré^ 
vias tas formalidades légales,'conforme á ló 
'maridado enél'árt. 17 de íá circular qaé'pu-
"bricó'la jAílpifniífración ccónóínica en el "Bó-
LEYI» OFICIAL' de' 14 'del mismo uies y ano', y 
que repro luce en diclió neríódioo al anun-
'Cihr la cbbrn'nz'a dé'cáda triíü'estre; debierilo 
tener entendido los licitáddr'es que, y adé -̂. 

'nnis'de 1¿> jíébifos'de la Hácionur, recár^^s 
y Costas.delí i»préirtfo", son de su cuenta lbs'dé 

["'Oforgamiento de'escrituras y los que'púé^ 
"dart ocasionarse con este'mbtfvo. 
' ' En su consecuencia, la primera subnsti 
Se r.ri-'gbirá'á'Id 'qué' 'de'fenuina p<ra (alcé 
casos el art. 43 "Je la instrucción dé 3 de Di
ciembre delS*)l% á cuyo efecto se designsnjá 
confín unción-el número dé <"rden, el uouibre 
de l< | «Ouloreí, situac on, cabi-b» y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo .queja canit.'li/.aeion que se ha hecho . 
de caia una de dichas lincas, á partir del lí
quido imponible con que tigurau en el a-.nU 
llar.uiiieiit" y en la lorma qtie á continua
ción >e expresan: 
" Número 1*2 de orden. Patricio Corral.— 
Una tierra de secano en este término munici
pal y sitio de Marga'cera, de caber tres fane
gas de segunda clase: linda Saliente D. José 
Muñoz, Mediodía Manuel Carrasco; Poniente 
Marcelino Acebron, y . Norte herederos de 
Claudio Moratilla; capitalizada en 1 325 pe
setas. 

Núra. 14. Pablo Corral.—Una viña en el 
camino de Pezuela, de do* fanegas y seis ce
lemines de primera CIJSC: linda Saliente l)oña 

Mercedes Moreno; Mediodía y Poniente he
rederos de Benigno Vidala, y Norte camino; 
capitalizada en 1.511 pesetas 66 céntimos. . 

Otra viña en dicho sitio, llamado los Ba
denes, de caber dos fanegas y seis celemines 
de segunda clase: linda Saliente Tiburcia 
Castejon; Mediodía Pascual Zelodron; Po
niente Dcogracius CorreApT Norte Felipe 
Bachiller: capitalizada én l .058 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 27. Mariano Gutiérrez.—Un huer
to dedicado á% hortalizas, donde l}aman los 
Huertos, de caber dd dos celemines de tierra 
de riego de primera clase: linda Saliente Fé
lix García; Mediodía Madre délas A.. 
Poniente Damián Sánchez!"^,'ííorte D. José-
Muñoz; capitalizada en 30 pesetas. 

Núm. 29. Antonio Gonzalo.—Una casa en 
esta población y su calle Real, núm. 9; linda 
Saliente callejón; Mediodía dicha calle; Po
niente Herederos de Eugenio Sánchez, y 
Norte Garvasio Moratilla; capitalizada en 
866 pesetas 66 céntimos. 

Núra. 06. José Beltran.—Una casa en el 
barrio del Suso, señalado con el num. 27: 
linda derecho calle: izquierda Mariano Gu
tiérrez; espalda 1). José Muñoz, y frente di
cha calle; capitalizada en 025 pesetas. 

Num. 121. Manuel Rubio. — Una parte de 
casa en esta población y barrio Alto, número 
S: liúda Saliente Hilario Gonzalo: Mediodía 
calle; Poniente PatricioCorrálí'>y,Nór'tc éami-
nO;d» Labores; capitalizada en S25 pesetas. 

Núm, 127, Pablo Vidala. —Una v ián cu 
este término y sitio del Llano, de caber una 
fanega de tierra con algunos plivos de ter
cera clase: linda Saliente término de Pe
zuela; Mediodía D. Arnador Serrano; Ponien
te Leoncio Acebron, y Norte Pablo Corral; 
capitalizada en h9íl3 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, .fie. lja^etau\bien saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes.pagandp prin
cipal, intereses, ; dieta* lf 'dc'mas1 ¿áfetós del 
jjrocediniicuto | pero deapues^de-ceWbrt-
tío el remate, qúeaará la venta irrevo
cable. Bospm EOI DO uiimimKteilK 

Lo que i.'- dispuesto ÍC publique en el 
"BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono-
Cñnieuto do Jos deudores-y dc.hta q^e quie* 
ran interesaríc en la subasta, todo con arre
glo al urM>4 de lá téferiHáMHstrticclon y 
por estar asi mandado en le legislación que 
rige además sobre la materia. 

La Olmcda.de la.Cebollá á 12 de Diciem
bre de I SS0.= El Alcalde, Dcogrî ciós Cor
ral.-¿Por só-mandado, el Comisionado, Pe
dro Roldan. 

D. Isidro Camacho, Alcalde constitucional de 
Villamanriquc de Tajo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasti de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Haciéndalos 
contribuyentes de este distrito municipal, 

' correspondientes al año económico de IS/9 a 
18S0, y de todo» los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad«* 
ministracion económica de esta provincia en] 
2b de Agosto de 1S76. y cuya primera su4 
basta tendrá lugar el dia 5 del mes de Ene4 
ro del año 1SSI, á la hora de las diez de sa 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la prc-| 
sidencia de mi Autoridad^:r ; ' 

' En caso de" que hubiere Untadores en la! 
•subastantes lueseh"ádju'dicáda£ alguna 6 
algunas tíntóS/dé£ótsi^^^ que» 

en el art. '1? dé lá'circubr que publicóla; 
Administración econbiíucaen éí COL'KILX OFI-
'ClAl'de* Uddlinisilmñiés y ano/}\íj^e repro-
"dOceért'dichO' beWi"'!.C' al ii!ij::c;.ir l.¡ c< — 
branza Uc "cada trlrnésrri^|de^Jien¿o tener 
Crttetiditío loslicifád(>r»s 4ue. y adeoiásrie mm 
"débitos dé la flaciénflá, recargos y.costas del 
apremio, son dé sú'cuenta losde ou>rgamiento» 
de esctitlirasy 'lóáqué puedan ocasionarse» 
con este motivo. 

ErrstrconsecTiencra, laTrrrrnera siibasfá'se 
arreglará a lo que determina fiara tales Casos 
el art. 13 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de i N < i\ . ••;' cto se .designan ¿.conti
nuación el número de or<len. el nombre de 
los deudores, situación, cabilla y linderos de» 
Tas fincas de'su respectiva propiedadj lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran eu el ami
llara míe.; ío y en la forma que á continua
ción sé expresa: 

Número 77 de orden. D. Féljx GavaMon 
(heredera).-Cna tierra en este término y 
sitio de los Almendros, decaber cuatro la-
negas: linda al Saliente Gabino Cuesta; Me
diodía Ricardo Romero; Poniente Tomás 
Fernandez, y Norte D. Cirilo Vara; la que 
ha sido capitalizada en 950 pesetas. 

http://Olmcda.de


Lunes 27 de Diciembre de 1883. 

Núra .$2 . I). Jnan Manuel García (hc-
rfedétdSr." f'n:i tierra n i el sitio de el Gui
jarral, de tres íaTiefins; linda Saliente Rai
mundo Casal!»; Mediodía "camino Toledano; 
poniente.Angela Viña,.y Norte Asperillas: 
capitalizada en 66$ pesetas 67 céotiuios. 

Núm. ; , f ;.- ñt $Sm González. —Una cueva 
en cstp villa, en las del típ; lin la derecha 
común de vecinos; izquierda Casimiro Tor
res, v espalda Ángel Sacnz; capitalizada en 
187 pesetas 5 0 céntimos. 
• N U N I . l l ' i . I). Francisco Martínez.—Una 
era terriza en San Marcos, de ocho celemi
nes: linda Saliente Gabino Cuesta; Mediodía 
Isidoro Bernaldo; Poniente Ricardo Romero; 
y .Nurre Santiago García; capitalizada en 775 
pesetas. 

"Niin»- 11'.'. D. Raimundo Martínez (he
rederos'..— t'n;I tierra en este término, titu
lada huerta de Harón, de sers fanegas y seis 
celemines: linda Saliente Celestino Cuone.I: 
Mediodía (Jabino Cuesta-, Poniente Vicente 
Viña, y Norte el /camino; capitalizada en 
3.fiU0 péseos. 

Núm. 143. D. Ángel Saez.—Una tierra, 
sitio de la Peña del lliznc, de una fanega y 
seis celemines: linda Saliente Herederos de 
Clnirr«'chá^a<: Mediodía herederos de Ral-
mundo Plaza: Poniente y Norte cern s con
cejiles; capitalizada en 1S3 pesetas 34 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el-árt. dñ. se hace también sabor á 
los deudoras que antes de verilicarsc la su-
prsta pueden librar sus bienes pagando 

STÍncipal, miérésc^' dictas y demás*'fíaseos.' 
el procedimiento; pero después dc'ccicbra-

do el rem^.^qucilarálft ve»ft<iirri5vpcablc. 
Lo que he dispuesto se publique, eu el, 

B O J Í F T I S O F I C I A L á íin de que llegue á co-
noriuUerítoi'&e !Tos deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta: .todo CON 
arreglo al ;>it, &j de. la rehuida instrucción 
y por estar ASÍ mandado en LA legislación 
qué rige ademas sobre la materia. 
• Vilfau.anrique de Tajo á l."> de Diciembre 

de ÍSSO.^IÍI Alcalde,Isidro Camacho . -Por 
STÍ mandado, el Comisionado, Benigno M;.r-
iinez. 
th .EOÍtebV) yfcj lubutintuiOf) y uv¡íd< 

ron 

t.irn 
oh eup -

B u e n a * I*ta. 
/irrü: 

En virtud .'<• rrwYi ' .V ; :c ¡H d| 1 Sr. Don 
Esteban de I;I Malla y Maila, .Juez de pri
mera instum-IA <irl distrito de Buunayis-
t& de esta fcortej se cita y, llama, por tér-
in¿Dp.¡de lOi^Las^pp^ iméflio del presen-' 
te edicto á Doña' Antonia Llórente, que 
vivió OÍ) la p':.z:T May.>r; D-ña Feliciana 
Lallavo. Q U E habitó en la calle de Jaco-
metrezo; D. Antonio de Casas, calle de la 
Misericordia; Sr. wílfari, que vivió en la 
calle del Barquillo,- ñum. 51 , y á uu co
c h e o y 'su r mujer que vtviefon eii til pa
tio de la esta .anterior, * fin do que com
parezcan dentra.de.l termino expresado en 
este Juzgado a prestar*" declaración en 
cansa cr¡uniial; bajo apercibimiento que 
dpoo .verilearlo' los parará el perjuicio 

que baya lugar. 
Madrid [\ de Diciembre de 1880.= 

V.° B . ü ~ ; \ l a l l a . ~ E l actuario, Autero 
Martin lusausti. ¡ 

Por el presente se cita á Juau "Rodrí
guez Alba,,.quesee dicevivía enla carr"tc-
rade Aragón, uúm; 35, bajo, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el teY-
núnojjtle qc^ó clias comparezca eu este 
Juzgado de .primera,instancia del distrito 
de Bucuavistaj á declarar eu causa por 
lesión al mismo; apercibido que de no ve-, 
rlficarlo lé pararé él perjuicio que haya 

lugar. 
„ Madrid 30 de Noviembre de 1880-= 
y B.»^b:.st,<hat t de la.Malla.=El Escri
bano, Bonifacio Guillen. 

En virtud do providencia dictada por 
jj¡ Sr. Juez de primera iustaucia del 
distrito .lo Buenavista, refriMidada por el 
escribano que suscribe, se cita á Victo
ria Dotero y Antonio Frades, para que 
en el término de ocho dias comparezcan 
e& dicho Juzgado, sito en las Salcsas, á 
prestar una declaración en causa crimi
nal que eu el mismo so instruye; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
-Perjuicio que haya lugar. 

v O N Í M L „ °
 , l e Diciembre de 1830 .= 

y'B.*=lístdban d é l a Mal la .=El lvs-
I cribano, Bonifacio Guillen. 

Centro. 

El Doctor D. José María Barnuevo y Ro
drigo de Viilaniayor. Nh.gistradode Au
diencia de fuera do Madri.1 v JUC-z de 
primera instancia del distrito'del Cen
tro de esta capital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este Juzgado de fecha 5 del 
mes actual se cita y emplaza por nueve 
días improrrogables, .coutados desde la 
mseiciou dol preseute en los periódicos 
oficiales de esta Curte, á 1). Lu;s Ba.ies 
teros, veciuo.de esta viua, c.ou habitación 
ddlacalle.de. l a Puebla, uúm. G, cuarto, 
l^ajo, y cuyo actual paradero ¿o igu..ra, 
para que comparezca á contestar ja d».-
mauda de tercería de dominio que ame 
el referido Juzgado y Escribanía del que 
autoriza se ha entablado por D. José Díaz 
Sánchez sobre el establecimiento do pa
peles pintados y bienes muebles, embur-

I gados al BALLE5IEIUJS._en.su referida habi
taron. , pon motivo de la causa orimiual : 

que se le sigue por virtud dé querella á 
iustaucia dé 1). Celestino Osuna y Zoca 
por el delito de rapto cu da persona de 
su hija meüor de edad Doña Ji igiaia, 

Dado eu Matínd á 6 lié Noviembre 
de 1880.=José María Baroue\o.s=Por 
maudatib<iesu8efioría, Bartolomé liceua. 
(»<Q fiúinaV cth fiuttrtiJ u\:-tf A oíd _ ¡ 

D . J u s é María Bariiuovo y Rodrigo de 
Yillariíayor, Magistrado de Audiencia 
de fáera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Geutro de 

esta'Gofte. 
«O ¿idq • i'jiíi e/< i-i i_n1ii¡ £| • 
. | Por la preseute_c.ttp, llamo y empla

zo á Felipe Ló.-a"'(' Hijosa, natural de 
Villalba Alta (Aragón, su'byóvincia de 
T E R U E L ) , hijo de José y alaria, cajista de 
impreuta, soltero, de tinos 18 años- dé 

: edad, pata que en el término de nuevo 
, dias, coutados desde la inserción de 
CATA'requisitoria e n l a Gaceta oficial y 
B O Í K T I N de esta provincia, comparezca, 

j enes t e mi Juzgado, sito eu el Palacio 
(dé'Justicia, parasen reconocido por los 
¡Facultativos forenseseon el fin do infor
mar respecto á su edad; apercibido .que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya' tear 

Al propio tiempo 1 intereso á las Auto* 
ridíídcs é íudiVidóés de la policía judi-

j cíüPffel 'Reino =prbceda'ü "6 l a 'busca del 
' c i tado Felipe Losa, haciéndole íabor 

comparezca eo-iAfainj Juagado, y de no 
conseguir esto, indagar su paradero, ma
nifestándolo. . 1 

Dado 011 Madrid á 10 de Dic.iombro 
de l c#0 .=José María Baríra'evo.=Ma
nuel Navarro Grima. 

C o n g r e s o . 
Por la presente y en virtud do provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso se cita v llama 
por término de 10 días á FedericoN., que 
es'tuertó del ojo derecho y que parece 
¡estuvo de dependiente en id casa do jue-
;go calle del Príncipe, nára. 26, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que se pre-

¡sénte en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue 
con motivo de la'sorpresa de dicha casa 
de jue°-o: apercibido que de no presen
tarse 1? parará el perjuicio que haya 
lugar. 

•asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles, militares y deja policía ju
dicial, que en el caso de ser habido dicho 
Federico le pongan á mi dispostcwu en 
la cárcel de Villa. 

Madrid 17 de Diciembre de 1880 .= 
Y 0 B °=rMariano Fonseca .=Llactuar io , 
Francisco do Paula Morales. 

1 testato en Bayamo, isla de Cuba, el dia 
14 de Julio de 1872, para queen el tér
mino de 30 dias comparezcan en dicho 
Jozgado á-hacer uso del derecho de que 
se crean asistidos,» advertidos de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya .lo?ar. 

Madrid 23 de Diciembre de 1880.= 
V.° B . ^ M a r i a n o F O N 8 E C A . = M l láscii-
bano, Juan Zozoya. 

Por el preseute y en.virtud.de provi-
! dencia del Sr. Jaez de primera iustaucia 

del distrito del Congreso de esta Corte 
s e cita, llama y emplaza a l a s personas 

I que se crean con derecho á la herencia 
' de Dionisio Rodríguez y Nuñez, natural de 
1 Vicái varo, hijo de Juan y de Jesusa, sol

tero, de21 años de edad, que falleció abin-

Por el preseute y en virtud de provi
dencia del Sr. Jjuez de pri.IIERA instancia 
del distrito del Congreso se cita á Enri
que Cavero, que vivió en la calle de Tole-
dp, uúm. 54, zapatería ^hpy en derribo), y 

f)qsterionnente trasladó su recH'.MICIA á 
a calle de Embajadores, uúm. 37, PI¿0 
Cuarto, y en ejo^o pnnto sxo dan ráz;»n de 
sn pecspna, para.que en el tórmino de seb 
dias comparezca a prestar declaración eu 
causa que instruyo por talsificecipu de 
moneda, I J J I R ' U 1 

Madrid 21 de Diciembre de 1880,'= 
El Escribano, Ezequie.l Arizmendi. 

H o s p i c i o . 

E n virtuaVde providencia del Se;Juez 
de primera instancia dej distrito del II 
picio du e.sia capital se .cita y. llama á iy¡ 
sujeto descouuoido que con.trajo ce pure
za fué sorprendido cu qu.iou do Luis del 

'Olmo eu una buhardilla dula casa número 
11 y .L3.dela calle del Desengaño: en la 
mañana del dia 2 del actual, «lesaparet 
ciendu en el acto de verificarse la deten
ción del último eu la puerta de dicha 
casa, para que eu térniuo do cinco, dia^ , 
comparezca/ eu e l . expresado Juzgado ;i 
préetHr declaración en causa criminal 
que:eu ek misímo.• se .sigue poc teuta^iya. 
de robo; bajo a,percibimieotp que; de no 
verificarlo le parará el perjuicio que h;iyn 
lugar. . . . 

Madrid 11 de Diciembre, de 1880,=^ 
V . ° B . ° = E 1 uctuarm, Federico Camacha 
y Jiménez. . ;j 1 

lín virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primor» instancia del rjsxfrtp del Hos-
ipK-io de esta capital se cita, llama y e i ^ 

ico 
con 

quedados al 
fallecimiento de D. Castor Romero Z ¡ í 
'/ano, natural 'deesta Corte, hijo de l). .In-
Man y Doña Eucaruacion. que falleció en 
a ílabaiiá él diá 2^de Julio próximo pa

gado, para que dentro del o'-rmlno que 
W'efija la ley dk presenten cu el Juzgado 
UépriVúera instancia del distrito de Jesús 
¡y Mana de dicha ciu Jad á deducir el dó-
rechode que se crean asisti ios con los do
cumentos que lo acrediten por medio de 
Abobado director y Procura Í . T instruidos 
v expensados. " ' 

. Madrid fl do Diciembre de 1880 .= 
V.° B.°=E1 actuario, Valentín Ballestera 1 

B—| 
D. Nemesio Longúé y Mojpeceres, !^la-

gistrad'o de Au liencta dé fuera de es
ta capital y Juez «de primera instancia 

* del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presenJke¡secita„llaiua>' empla
za á D. Adolfo MaltUs y .Sarriba, de esta 
vecindad* cou domicilio eu la calle de Rai
mundo Lulio,núm. 4 , para que eu el pre
ciso término de nneve dias comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resuitau en caus;i cri;niua.; bajOi 
apercibnnieúto en otro caso de ¡»er decla
rado rebelde y pararle el perjuicio que 
baya lugar . 

. Al propio encargo á los agentes de la 
autoridad procedan á í a busca y , c a p t u r a 
de dicho sujeto, que caso ue ser habido 
pondrán 4 mi disposición. 

" Dada eu Madrid á 14 de Diciembre 
de 1880.=Nemesio Lougué.=Kl actua
rio, Valentín Ballester. 

* Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y l l amad 
D. José María González de los R Í 0 3 y Don 
José Vale uzuela, ALIAS el Rubio, que han vi
vido respectivamente en la calle del Arco 
de Santa María, núm. 14, segundo, é Ir

landeses, núm. 6, tercero, y cuyo actual 
domicilio seigeora , i fin DEQOFTNÁOTES del 
31 del oorrieurte, y duraute las horas de 
audiencia, comparezcan á ¡prestar deola* 
rac ionen caasa-criminalque se sigue en 
dicho Juzgado y se ihalla en período 
de prueba contra D. 'Carlos Arbizu por 
estafa. 

Madrid 17 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B.°=E1 actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

Ltatlnn 
D. Carlos Sedaño Ayestaran, Juez mu

nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte. 

OíScennV a flfoflii '•' ' - . • o&u-I'«np 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á nna joven de 2b años de 
edad, estatura regular, pelo castaño, 
ojo$ pardos, con entrecejo muy poblado, 
naris regular, cara abultada y color mo
reno, quee l 9 de Jíoviembre último se 
p r e s e n t ó en la casa do D. Braulio ¿aoz 
Lacalle, habitaute eu la calle del Medio
día Grande, núm. 19, piso principal iz
quierda, con el nombre de Dorotea Fuen
tes Fernandez, desapareciendo en la tar-

, de del 30 de dicho mes llevándose un cu
charon y tres cubiertos do plata y un re
loj de oxo para señora, para que 0 1 1 el 
térmiuo de 15,día* comparezca en este 
.luzga,<le.cpn)el tin de prestar declaración 
eu cauna criminal qm se la sigue con tal 
motivo; bajo, aparodjimiento que de no 
veriiicarlo sorá declarada rebeide y la 
pajara ol¡flerj.nJc^> que haya lugar.^ 

. . A apropio tiompo, en nombre de S, M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. i i.), i'iicar-
gp,á . todas Las Autoridades, así civiles 
como militares de la ísaciou, practiquen 
diligeucias eu averiguaeion dtd paradero 
do ia.iuojicada joven, y hallada que. sea 
la constituyan en la cárcel de mujeres á 
'disposición do este Juzgado. 

Dado en, Madrid á 18 de Diciembre 
,de 1880.=Cárlos Sedaño Aves ta rau .= 
.Por mandado «Jo en señoría-, Pedro Saiuz 
tie .Aja.. 

v !..j.(!r.ñ"íiT«:!, 'TT, v.JIL ..ji #ir»ii0¡l 
K\\ virtud de providencia del Sr. Don 

Carlos Sedaño y Ayestaran, Juez muuici-
ipal é interino d e primera iustancia del 
distrito de la Latina de esta Carte, re
frendada del Escribano que suscribe, se 
cita y llama ¿ Juan L «za-io, para que en 
término de seis días comparezca en la 
audiencia de su señoría, sita en el Pala
cio de Justicia, con el fin.de prestar de-
clarilcibb éri^ausa crliriiiial quo so sjgue 
Bvdire tentativa de suicidio de Carbuna 
Doml/on Cervera. 

Madrid 20 de Diciembre de 1880.'=KI 
Escribano, Pedro Sainz de Aja. 

Di Enrique lñiguez y Pinzón^ Mngistra-
do < aei Audiencia de las de fuera de 
esta Gortrt y Jaez de primera instan
cia del distrito de la Latina. 

ariéuLpi ti . i «]•:.•; »n;»im:a/ 
Por la presente requisitoria se llama, 

cita y emplaza á Florentino Alambrilla-
¡: j-> de Florentino y de Viceuta, sol-

t<iro, de 20 años de edad, natural de Si-
.mu'ii/.a, vecino de esta capital, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que deu-
tco del término de 10 dias se préseme 
eu la audiencia -le dicho Juzgado, ó en 
la cárcel de Víila á fin do poder reci
birle la declaración que está acordada en 
la causa que contra éL so instruye por 
hurto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde. 

Y"' en nombre de S. M. el Rey 
(.Qj b; 'G.> exhorto en forma á todas, las 
Aut-TULADOS. TANTO ciyüescomo militares, 
pjúga que procedan á la busca y detención 
del citado Florentino Alambnliaga, eon-
duciéadale, casa d e ser habido, en tal 
cjase á laoárcei de Villa á mi disposición. 

l)ada en ¡Madrid á 30 de Noviembre 
de l¡s<0.=Enrjq"ue Iñiguez.=Por mauda-
db de su señoría, Juan Joaquín Jiménez. 

Ea virtud de providencia del Sr. Juez 
de.ptíimera ¡estancia del distrito,de la 
Latina de esta Corte se cita y llama á 
AnUuno Míralos y Morales, do 17 años 
de edad, soltero, estudiante, con domici
lio en la calle del Pez, núm. 17, princi
pal, para que en el término de ciuco días 
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comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á la 
práctica de una diligeucia cou él pen
diente eu causa que ae sigue contra To
más Sánchez Lafuente por hurto. 

Madrid 9 de Diciembre de 1880 .= 
V.° Enrique Iü iguez .=El Escriba
no, Severiano de Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prime
ra instancia del distrito de lu Latina de 
esta Corte, refrendada del Escribano 
que suscribe, se cita y llama á Venancio 
Marín y á Audrés Moreno Martin, que 
habitó en la calle de la Arganzuela, nú-
moro 34, bajo, para que en término de 
seis dias comparezcan en la audiencia 
de su señoría, sita en el Palacio de Jus 
ticia, con el fin de llevar á efecto ciertas 
diligencias en causa criminal que se 
sigue contra Augusto Peinado Barajón 
por lesiones. 

Madrid 6 de Diciembre de 1 8 8 0 . = 
El Escribano, Pedro Saioz de Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, refrendada del Escribano que 
suscribe, se cita y llama á Cayetano Gon
zález Hernández, que habitó en la calle de 
Embajadores, núm. 6, piso cuarto dere-
cha ,y cuyo actual paraderose ignora, pa-
que en término de seis dias comparezca 
en la audiencia de su señoría, sita en el 
Palacio de Justicia, con el fin de llevar á 
efecto ciertas diligencias en causa crimi
nal que se sigue contra Juan Laguna 
Macso y otros por lesiones. 

Madrid 4 de Diciembre de 1880.=E1 
Escribano, Pedro Sainz de Aja. 

U n i v e r s i d a d . 
D. José María López, Magistrado de Au

diencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Por la presente hago saber que en es 
te Juzgado de mi cargo y Escribanía del 
que refrenda se instruye causa crimiual 
por estafa contra Basilio Olmos y Galvez, 
de estatura regular, moreno, natural de 
Orihuela, hijo de Francisco y de Josefa, 
soltero, de 26 años, comerciante, que ha
bitó en la plaza de Chamberí, núm. 3 , 
coarto principal; y como se ignora su pa
radero, se le llama por lá preseute para 
que en el término de 10 dias siguientes 
al de su publicación comparezca en la 
cárcel de Villa á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta eu la citada causa,* aperci
bido que si no lo hace se le declarará re 
beldé y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo pido y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la prisión comunicada del referido Basilio 
Olmos en la repetida cárcel á mi disposi
ción para que cumpla la expresada con
dena. 

Oado en Madrid á 20 de Diciembre de 
1880.=V.° B.°=José María Lopez.=Por 
mandado de su señoría, Juan Soriano. 

Colmenar . 
D. Valentín Ugalde, Escribano del Juz 

gado de primera instancia de esta vi . 
lia, de Colmenar Viejo y¿ su partido 

Doy fe y testimonio que en este 
Juzgado y por mi Escribanía se ha se
guido incidente de pobreza á instancia de 
María Criado, representada por el Procu
rador D. Eurique Fernandez, para liti
gar con Manuel Torres, vecino de esta 
villa, en el cual, previa la tramitación 
correspondiente, se ha diotado la senten
cia que copiada á la letra con su publica
ción dice así: 

«Sentencia.—-En la villa do Colmenar 
Viejo, á 27 de Noviembre de 1880, el se
ñor D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de 
primera iustaucia de la misma y su parti
do; habiendo visto el precedente inciden
te de pobreza seguido á instancia de Vi
centa Diaz Fonseca, do esta vecindad, 
represeutada por el Procurador D. En

rique Fernandez, para litigar con Manuel 
Torres de la Morena; y 

1.° Resultando que dicho Procurador 
en la representación indicada de Vicenta 
Diaz, como heredera de su hija María 
Criado, según el testamento y partida 
de defunciou de la misma, manifiesta que 
a representada tiene necesidad de enta

blar demanda judicial contra el esposo 
de la María sobre, devolución y entrega 
de los bienes dótales que la misma aportó 
al matrimonio con aquel, y al efecto de 
que se la declare pobre, presentó la opor
tuna demanda, consignando como he* 
chos que la indicada Vicenta Diaz no 
posee más bienes que dos casitas en esta 
población de escaso producto, insuficien
tes para hacer frente á sus necesidades, 

previos los fundamentos de derecho 
que consigna, solicita se lá declare po
bre en sentido legal para litigar con el 
Manuel Torres. 

2.° Resultando que admitida dicha 
demanda y documentos presentados, se 
confirió traslado de ella al Promotor lis-
cal y colitigante Manuel Torres, evacuán
dose únicamente por el primero, y acu
sada la rebeldía al último, se recibieron 
los autos á prueba: 

3.° Resultando que por la parte de 
Vicenta Diaz se presentaron tres testigos 
de toda excepción, absolviendo como cier
tas las preguntas que contiene el inter
rogatorio por la misma presentado, en 
las que se consigna que aquella no posee 
otros bienes que dos casitas en esta po
blación, cuyo producto y renta no llega 
á 3 rs. diarios, sin que ejerza industria 
alguna ni tenga rentas, cultivo de tier
ras ui cría de ganados, y que el jornal de 
un bracero en esta localidad es de 6 á 7 
reales diarios; y de la certificación traída 
á su iustancia con referencia al amillara-
miento de riqueza pública, aparecen á su 
nombre las indicadas dos casas con uu 
imponible líquido de 75 pesetas: 

4.° Resultando que el Sr. Promotor 
fiscal es de dictamen se declare pobre á 
la Vicenta Diaz para litigar cou Manuel 
Torres por haber justificado legalmente 
su estado de pobreza: 

1.° Considerando que serán declara
dos pobres, seguu el art . 182 de la ley 
de Enjuiciamieto civil, los que vivan de 
un jornal ó salario eventual ó permanen
te , siempre que no exceda del doble jor 
nal de un bracero eu cada localidad, ó de 
rentas, cultivos de tierras y cría de ga 
nados cuyos productos estén graduados 
en una suma inferior que la equivalente 
al jornal de dos braceros, y á los que só
lo vivan del ejercicio de cualquiera in
dustria ó de los productos de cualquier 
comercio por los cuales paguen de con
tribución una suma inferior á la de 100 
reales en las cabezas de partido judicial: 

2.° Considerando que de la informa
ción recibida y certificación del amilla-
ramíento de riqueza pública de esta vi
lla aparece suficientemente acredita
do que Vicenta Diaz, viuda de Manuel 
Gómez, posee únicamente dos casas de 
su propiedad, cuyo líquido impouible es 
el de 75 pesetas, y por lo tanto sus pro
ductos insuficientes para atender á su 
subsistencia y no llegar al doble jornal 
de un bracero en esta localidad; cons
tando también probado que la misma no 
ejerce industria alguna, ni tieue rentas, 
cultivo de tierras ui cría de ganados: 

Visto lo expuesto por las partes, los ar
tículos 182, 185, 317, 1,190 y demás de 
aplicación general de la ley de Enjuicia
miento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Viceuta Diaz Fon-
seca para litigar con Manuel Torres Mo
rena en el pleito que expresa y con de
recho á los beneficios que la misma ley 
concede á los de su clase. 

Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará en los estrados de este Juzgado 
además de publicarse en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, lo proveo, mando y 
firmo.=Alberto Blanco Bohigas. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Alberto 
Blanco Bohigas, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido, estando ce • 
lebrando audiencia pública en el dia de 
su fecha; doy fe.=Valentiu Ugalde.» 

Lo inserto concuerda á la letra con 

su original, y lo relacionado más por me
nor consta del expediente de su razou al 
principio indicado, de que doy fe y á que 
re remito caso necesario. 

Para que couste, cu virtud de lo man
dado, pongo él présente que signo y firmo 
en Colmenar Viejo á 14 de Diciembre de 
1880.=Valentín Ugalde. 

Gota í e . 
D. Víctor Covian y Juuco, Juez de pri

mera instancia del partido de Getafe. 
Por la presente se cita y llama á José 

Sánchez, que se hallaba en Madrid al 
servicio de D. Eusebio Caja en k calle 
de Atocha, núm. 76, y cuyo actual para
dero se iguora, para que eu térmiuo de 
seis dias, á contar desde su inserción en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca eu este Juzgado para reci
birle la oportuna declaración; apercibido 
si no lo verifica de pararle el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dado en Getafe á 21 de Diciembre de 
1380.=VíctorCovian.=Maximiano Diaz. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de prime
ra instancia de este partido. 

Por el presente hago saber que eu este 
Juzgado se ha presentado por D. Euge
nio Olarte y Fraile, elector y vecino de 
Móstoles, demanda de inclusiou en el 
censo electoral á los vecinos de dicho pue
blo Agostía Lorenzo San Martin, Lbn 
Francisco Orgaz Encinas, D. Manuel 
San Martin Martin, Tomás Reyes San 
Martiu y Cirilo López San Martiu. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente á los efectos del ar t . 28 
de la ley de 28 de Diciembre de 1878.. 

Dado eu Getafe á 14 de Diciembre de 
1880.=Víctor Covian. =»Por su mandado-, 
Camilo García. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia de este partido. 

Por el preseute hago saber que en 
este Juzgado se ha presentado por Don 
Luis Rodríguez Sauchez, vecino de Torre-
jon de la Calzada, demauda solicitaudo 
se le incluya eu el censo electoral de 
este distrito, succión de Torrejou de Ve-
lasco. 

Lo que se auuucia al público por me
dio del presente á los efectos del ar t . 23 
de la ley de 28 de Diciembre de 1878. 

Dado en Getafe á 14 de Diciembre 
de 1880.=Víctor Coviau.=Por su man
dado, Camilo García. 

\ ¡ i \ a W n i i u M - o . 

D. Vicente Hernández, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Navalcaruero y su partido. 

Doy fe que en expediente de pobreza 
á instancia de Estanislao Perales Santa-
na para litigar con D. Silvestre de Toro, 
veciuos ambos de esta villa, se ha dicta
do en rebeldía de este último, después de 
sustanciado por sus trámites dicho expe
diente, la sentencia que copiada dice así: 

«Sentencia.—En la villa deNavalcar-
nero, á 25 de Setiembre de 1880, el se
ñor 1). Mariano Cabeza y Maestro, Juez 
de primera iustaucia de la misma y su 
partido; habiendo visto este espediente 
sobre defensa por pobre, del que 

1.° Resultando que por Estanislao 
Perales, vecino de esta villa, se acudió 
ai Juzgado con escrito solicitaudo se 
requiriese á D. Silvestre de Toro 
cumpliese lo convenido en juicio de con
ciliación, cuya certificación presentaba, 
y habiendo exigido pidiese por medio de 
Procurador y Abogado, pretendió se le 
declarase pobre, mediante á carecer de 
los recursos indispensables para sufragar 
los gastos de un litigio: 

2 .° . Resultaudo que conferido tras
lado al D. Silvestre de Toro y Pro
motor fiscal de este Juzgado por su ór 
den y término legal, sin que durante él 
le evacuara aquel, por cuya razón se tu 
vo por acusada la rebeldía, evacuándose 
oportunamente pordicho Promotor fiscal: 

3.° Resultando que recibido á.prue
ba el iucidente, se practicó la propues
ta por la- parte actora, y uuidas á los 
autos, se han mandado traer á la vista 
con citación: 

1.° Considerando que seguu apare

ce de la certificación del Secretario de 
Ayuntamiento do esta villa y d e la de
claración de testigos eu número de tres 
y en término de prueba prestada, ss j u s 
tifica que Estanislao Perales Sautana no 
posee bienes de ninguna clase: 

Visto lo dispuesto en el párrafo 3.° del 
artículo 182 de la ley de Eojucimiento 
civil; 

Su señoría por ante mí el Escribano 
dijo que debíadoclarar y declaraba pobre 
en sentido legal para litigar á Estanislao 
Paredes Santaua, vecino deesta villa, con 
derecho á usar del papel sellado corres
pondiente á los de su clase y á los demás 
beneficios que las leyes couceden, con las 
reservas que contienen los artículos 198 
y siguientes de la mencionada ley. 

Publiquese esta sentencia en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y notifique-
se en estrados por la rebeldía del d e m a n 
dado. 

Así lo acordó, dictó y firma dicho 
Sr. Juez, de que yo el Escribano doy fe.*» 
Mariano Cabeza.=Vicente Hernández.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de e3ta provincia, cumpliendo lo 
mandado, pongo el presento, que visado 
por el Sr. Juez firmo en Navalcaruero á 
2o do Setiembre de 1880. = V . ° B . ° = E l 
Juez de primera instancia, Mariano Ca
beza. =Vicen te Hernández. 

« o v i l l a . - S a n Vicente . 
D. Carlos Mordí y Gómez, Juez de pri

mera iustancia del distrito de San Vi
cente de esta ciudad. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por térmiuo de siete dias 
al procesado Isidro Alvarez Fernandez, 
natural de Pajares de Brihuega, provin
cia do Guadalajara, vecino de esta c iu
dad, hijo de Pedro y de Quiteria, casado,, 
cochero y desbravador de caballos, de 
treinta v ocho años de edad, para que en 
dicho termino comparezca eu este Juzga 
do á instruirse de la calificación hecha 
por el Ministerio fiscal; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
los dependientes de la Autoridad judicial 
practiquen diligencias en averiguación 
del actual paradero de dicho procesado y 
su comparecencia en este Juzgado. 

Dado en la ciudad de Sevilla por d u 
plicado á 16 de Diciembre de 1880 .= 
Carlos Morell y Gómez .=El actuario, 
José Luis G. Guzman. 

IliUQClO. 

Sociedad de ferro-carriles de Madrid 
á Cáceres y Portugal. 

aECTIPICAClON. 

En el anuncio-escritura de esta So
ciedad, publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
número 306, del dia 21 del corriente, apa
recen las erratas siguientes: 

Plana segunda, columna segunda, l í 
nea 32, que dice: D. José de la 13ouillerier 

581, y en número 851; este debe ser 581 . 
Plana segunda, columna tercera, l í 

nea 25, donde dice: el capital social se 
fija en 52 millones de pesetas; debe d e 
cir: 25 millones. 

Plana segunda, columna cuarta, l í 
nea 47, dice: 50 pesetas ó 50 francos; d e 
be decir: 500 pesetas ó 500 francos. 

Plaua tercera, columna cuarta, le t ra 
St que dice: nombrar y reparar; debe de
cir: nombrar y separar. 

Plana cuarta, columna primera, lí
nea 27, que dice: nominativa y personal, 
en ella; debe decir: nominativa y perso
nal, y en ella. 

Plana cuarta, columna segunda, línea: 
97, que dice: un 3 por 100 á los Adminis
tradores; debe decir: un 5 por 100 á los* 
Administradores. 

Plana cuarta, columna cuarta, l ínea 
quinta, que dice: 19 de Octubre de 1769; 
debe decir: 19 de Octubre de 1869. 

Plana sexta, columna cuarta, l ínea 
16, que dice: D. Abraham de Cabra; d e 
be decir: D. Abraham de Camondo. 
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